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FIG 5.1 Configuración centros de
transformación de distribución de

M.T. (Nivel 2)
NORMA TÉCNICA

Revisión #: Entrada en vigencia:
FIG 5.1 13 Octubre 2002

Esta información ha sido extractada de la plataforma Likinormas
de Enel colombia en donde se encuentran las normas y
especificaciones técnicas. Consulte siempre la versión
actualizada en https://liki.appsmccann.com
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* No se instalan en estratos 4,5 y 6 ni en avenidas y vías arterias clasificadas como v0 , v1 , v2 y donde la
configuración urbanistica no lo permite


